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Seguimiento a los recursos

Ministerio de Cultura, los años anteriores 2013 y 2014 se hacia por medio de el 
siguiente formato:

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE



  

A partir del 2015

El Ministerio de Cultura desarrolla un aplicativo web para este fin
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Resolución 3969 de 2013

Ordena:

Articulo 1°

● Diligenciar el Formato de Registro de Proyectos Beneficiarios
● Las secretarias de Cultura deberán garantizar que los 

proyectos beneficiarios queden debidamente registrados ante 
la Oficina de Planeación del Ministerio de Cultura antes del 
giro de los recursos a los beneficiarios. 
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Nombre del proyecto

● El Ministerio de Cultura aconseja, dar nombre a los proyectos según la linea a la 
que se va a presentar.

Ejemplo: Proyecto de adecuación y dotación del Teatro Acto Latino

● Al nombre del proyecto debe agregarse el año en que se presenta, 
especialmente para los que han participado mas de una vez.

Ejemplo:

SECRETARÍA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

FUNDACIÓN CENTRO CULTURAL GABRIEL GARCIA MARQUEZ - 2014

FUNDACIÓN CENTRO CULTURAL GABRIEL GARCÍA MARQUÉZ - 2015



  

Titularidad del inmueble

● Solo se debe poner Propiedad, cuando sea la 
organización cultural la dueña del espacio, en 
caso de que, por ejemplo el dueño sea el 
representante legal, se debe poner otra figura, 
como, arriendo o comodato según 
corresponda.
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Registro fotográfico
Es muy importante identificar las fotos. 

Ejemplos:
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Presentación de presupuestos

● No deben haber valores globales, todos los ítemes 
deben ser desglosados.

Ejemplo: Sistema de electricidad o sistema 
hidráulico, debe decir que elementos componen el 
sistema y el valor de cada uno.

● Se debe elaborar por cada linea.
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Equipo humano que adelantara la 
obra

● La información básica que debe tener es:

5.3. ASPECTOS TÉCNICOS DE LA VIABILIZACIÓN
Equipo humano que adelantará la obra

Número total de personas

PROFESIÓN / OCUPACIÓN NÚMERO REQUISITOS: FORMACIÓN Y EXPERIENCIA
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GRACIAS!
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